
  
3Proceso: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
Radicado: 91-001-40-03-001-2022-00044 
Demandante: YESSICA ALEJANDRA MARTINEZ CUERVO 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS DE AUGUSTO CRUZ CENTENO Y OTROS  
Decisión: DESIGNA CURADOR  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Diecisiete (17) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Ingresa al Despacho el Proceso Verbal Especial de Pertenencia No.2022-00044, 

para dar el impulso procesal que corresponda. 

 

A efectos de lo anterior, se exponen las siguientes CONSIDERACIONES: 

Bajo las facultades de control de legalidad se observa en la presente actuación que 

no se ha cumplido con la carga procesal de nombrar Curador Ad litem a los demandados 

herederos determinados del causante propietario inscrito del bien inmueble objeto de 

demanda y a otros herederos indeterminados. 

A efectos de lo anterior, se nombrará para que represente a dichos a la doctora 

GISELLE BELEÑO CORREA.  

Con fundamento en todo lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Leticia, 

Amazonas:  

RESUELVE: 

1. NOMBRASE a la Dra. GISELLA ESTEFANIA BELEÑO CORREA  en el 

Cargo de CURADORA AD LITEM para que represente dentro de la presente 

demanda de Pertenencia a: ARMANDO CRUZ HERNÁNDEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No.15.887.891, al señor ALBERTO CRUZ HERNÁNDEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No.15.887.891, al señor ANTONIO CRUZ 

HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No.15.887.766, al señor 

AUGUSTO CRUZ HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

15.887.891, a la señora AMPARO CRUZ DE ESPAÑA identificada con cedula de 

ciudadanía No.15.887.891, a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora ANNABEL CRUZ HERNÁNDEZ quien se identificaba con cedula de 

ciudadanía No.15.887.766 (Q.E.P.D.), a los HEREDEROS INDETERMINADOS 

de la señora ARACELY CRUZ HERNÁNDEZ, quien se identificaba con cedula 

de ciudadanía No.40.179.013(Q.E.P.D.) y a los herederos indeterminados de la 

señora ETELVINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, quien se identificaba con 

cedula de ciudadanía No. 30.000.251 (Q.E.P.D). – 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 21 de marzo de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 024. – 
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